
PL,GAMIUO,Fob•oro 27 do 1984. - 
Al Señor 

Intondonto Municipal 

Di2.J04GE E.YOUNG 

jU OLSPACUO.-  

Je mi méo atonto consideración: 

Cumplo ea olevar a Vd.la O:0E1MA quo 

auto H.Cuorpo aprobó por unanimidad sobro tablao on lo Sexta sesión-

Ixtraordinario realizada ol día 24 do Febrero del cte.aao al consi-- , 
 durar ol Expodionte:0-59-84 0.L.oleva Lxp.1-35-84 INTENDENTL =MCI-

'l'AL Di_ PLZAMINO i.efielova consulta a la Coja Uocionol do Ahorro y-- 

joguros sobro Coctibilidad omprestito con destino al otorgamionto do 

créditos a vocitwe froatistas no pudioatos e solicita ampliación rodeo 
do agua y coloctoras.- 

Soncionandoao por unanimidad lo si - - 
guionte: 

O .;  

A.:T1CULj 1°-  Autorizase> al Departamento Ejecutivo a coatrator un oró& 
  tamo do PESA; AhGLUTInOS DIEZ WILLJala ($ 1. 10.000.000.) con lo CAJA i1A.;10UAL DE A80+:h.0 Y jLOILZO:con sujoción o las disposici2 
nos del Articulo 184° de la ,:onstitución Provincial y 47 °;48°;49° y -S0° de lo Loy Orgánico do las Municipalidades.- 

A.JICULd 2 °-  LOS loados provoniontos do la contratación o quo roFioro 
  ol Articulo 1 °,sorón destinados a obras do ampliación do 
los rodal distribuidoras do agua corrionto y colectoras do liquides-- 
cloacalosa dotalladas ca lo documentación tdcnica quo corre °Drogada-- 
a estas actuaciones que so consideran porto intogranto do la presento 
y 3C declaran do intorós genoral4o utilidad pública y do pago obliga 
torio para los propiota•ios do loa inmuoblos benoliciadoo.-(Jrdonanza 
Gonoral 7° 1).- 

AKTICIILJ 2°-  El préstamo aludido so amortizuró on ol plazo do tres-- 
  (3) caos al intords y bajo las modalidades y cumplimion= 
to do requisitos que so exigua en las condiciouou tipo para los cr6di 
ton que otorga la Coja nacional do Ahorro y joguro s con arreglo al ré-
gi/man do préstamos para obras comunitarias quo obra a ís.2 a 9 del --
presunto o‘pediento,Ino quo so declaran también parto integrante do -
la presento.- 



r. nAr, 
ingt "..'cl^4Te 

int CCINCLIO 

AWTICUL) 4°-  LI Departamento Ljecutivo preverá oa los futuros presu- 
	  puostos,los créditos accesorios paro atender los servi- 
cios de amortización y/o intereses del próstamo,basto su total can-- 
colación.- 

A ,:TICULO 5°-  Ln garantfa del Iiol cumplimiento de las condiciones bs 
  jo las cuales se formalizará lo operación por ol cródi-
to a que so refiere el Articulo Primero,la Municipalidad afoctará --
los recaudos emorgeates del producto del recupero quo se concretará-
como consocuencia de la percepción del pago proporcional de las obras 
por punto do los vociaos ofectados,los ordinarios y los participacio 
nos en impuestos nacionales y provinciales no afectados a finalida-
des especificas a la Cocha del otorgamiento del préstamo.- 

MTICULCI 6°-  LI Departamento Ejecutivo dará cumplimiento a los roca 
  dos exigidos por el Articulo 43° do la Ley Orgánica,re-
&tiendo al Uomorable Tribunal do juentos de la Provincia do Buenos-
Aires loo elomeatos o informaciones quo se determinan on el mismo.- 

MTICULO 7°-  Comuniques° al Departamonto Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicio la oportunidad poro-

saludarlo con la consideración más distinguido.- 

0:ZOLNAUZA U °  27184.- 

SILVIA L Me..1, 'rnzA 
$rcr 	Al •A 

HoloitAti CQN:ClO 	 ,,,, k 
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